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DICTAMEN Nº 01/21-22 
Expediente N° 21-10237 
 
HONORABLE CÁMARA: 
 
 

             Vuestra Comisión Especial  de Entes Binacionales, Desarrollo del Sistema Eléctrico de la 

República del Paraguay os aconseja, APROBAR CON MODIFICACIONES EL PROYECTO DE 

LEY “QUE REGULA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE 

FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES (ERNC) NO 

HIDRÁULICAS”, PRESENTADO POR LOS SENADORES FERNANDO ALBERTO SILVA 

FACETTI Y PATRICK PAÚL KEMPER THIEDE, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2021.” 

            En ocasión de su estudio en el Plenario, Miembros de esta Comisión expondrán los 

fundamentos del presente dictamen. 

 

  Avalan el sentido adoptado, los siguientes senadores: 

Abel González.- 

Enrique Riera.- 

Gilberto Apuril.- 

  

 Esta decisión fue adoptada en la reunión virtual de la Comisión en fecha 29 de septiembre, a las 

9.30 hs., y a efectos de la certificación de la veracidad de la información dada en este dictamen, se 

encuentra disponible el documento audiovisual en la secretaría de la Comisión.- 
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